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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l.8 instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Orden sobre subsistencia del núme

ro 9° de la Orden de 1 de Abr i l últ imo. 
O/ra reglamentando la aplicación del 
artmlo 7.Q del Decreto sobre retirada 
<ie papel moneda enemiga. 

Administración Provincial 
aOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

ülPutación provincial de L e ó n . -
Udulas perscnales. 

datura <it Urnas -Anunc io . 

DlStrUo ^ s t a l de L e ó n . - A n u n c i o . 

Administración Municipal 
Actos*eAvmtamiento. 

Sun ^ W e s menores 
***** Juntas vecinales. 

^ct!n!ini8traei611 íle Justicia 
^ d e Jugados. 

^noj^ia Nación 
^HIMEJAIIENOA 

V / E D E N E S 
í ^ ú l t i ' " E l Dec^et0 de 27 de 
fletes ^ SObre canÍe ordinano 

en plazas que se libe

ren, viene a sustituir la Orden de 
este Ministerio de 1.° de A b r i l ú l t imo, 
en cuanto a las citadas operaciones 
de canje se refiere, en tendiéndose , 
por tanto, que el n ú m e r o 9.° de la 
referida Orden, relativo al bloqueo 
de los incrementos de saldos de 
cuentas corrientes y depósi tos de 
ahorro, con t inúa en vigor mientras 
no se dicten otras disposiciones, por 
cuanto que nada en contrario se es
tablece en el mencionado Decreto. 

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Burgos, 5 de Septiembre de 1938.— 

III Año Triunfal . 
A M A D O 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Banca, Moneda y Cambio. 

o 
o o 

Excmo. Sr.: A los efectos de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 7.° del Decreto 
de fecha 27 de Agosto pasado, sobre 
retirada de papel moneda puesto en 
curso por el enemigo, los particula
res y entidades de la España Nacio
nal , obligados al presente por dicho 
Decreto, r ea l i za rán la entrega del 
citado papel moneda en el Banco de 
E s p a ñ a , Banca privada o A y u n 
tamientos en las plazas donde no 
hubiere Bancos, con posterioridad a 

la pub l i cac ión del oportuno anuncio 
por la Sucursal del Banco de Espa
ña en la capital de la provincia . D i 
cho anuncio se pub l i ca rá , no m á s 
tarde de los veinte días siguientes a 
la inserc ión, en el Boletín Oficial del 
Estado del Decreto sobre la materia, 
a ñ u de que resten otros veinte d ías , 
por lo menos, para la retirada mate
r ia l del papel moneda enemigo que 
exista en la provincia . 

E l Banco de España p rocede rá 
con urgencia a la ins t rucc ión de sus 
respectivas Sucursales, i m p r e s i ó n y 
reparto de resguardos, para el debido 
cumplimiento del citado Decreto. 

Queda entendido que el pá r ra fo 
primero de la presente Orden no se 
refiere a los Municipios donde ac
tualmente esté abierto el per íodo 
normal de canje de los billetes reco
nocidos por el Banco de E s p a ñ a . E n 
estos casos, h a b r á de estarse, para la 
retirada del papel moneda enemigo, a 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 3.°, apar
tado c), del Decreto de referencia. 

ho que comunico a V . E . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E . muchos años . 
Burgos, 5 de Septiembre de 1938. 

—III Año Tr iunfa l . 
A M A D O 

Sr. Comisario de la Banca Oficial 
(Banco de España) . 
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Gobierno civil lie la provincia de León 
CIRCULAR NÚM. 67 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de carbunco barteridiano en el 
ganado ovino existente en el tér
mino munic ipa l de Santa María del 
Monte de Cea, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los anin^ales atacados se encuen
tran en el aprisco del Sr. Ganoso. 

Señalándose como zona sospecho
sa, el terreno comprendido entre el 
pueblo y el monte grande; como 
zona infecta, las proximidades del 
aprisco del Sr. Cañoso, y zona de in 
mun izac ión , las de la zona sospe
chosa. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí
tulo X V I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 20 de Septiembre de 1938.--
Tercer Año Triunfal . 

E l Gobernador civil, . 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 
' o ' ó : ''; " \ - ' 

CIRCULAR NÚM. 69 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del Reglamento de 1.° de Marzo 
de 1929, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la de carbunco 
bacteridiano en el t é rmino munic i 
pal de V i l l amon tán , de la Valduer-
na, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 12 de Jul io 
de 1938. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. ' 

León, 20 de Septiembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal . 

E l Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

Diputan Drovineial de León 
C I R C U L A R E S 

Cédulas personales 
Aprobado por la Comis ión Ges

tora de esta Diputac ión, en sesión 

de ayer, el padrón que ha de regir 
para la exacción del impuesto de 
cédulas personales del a ñ o actual en 
esta capital, queda expuesto al pú
blico, por t é rmino de diez días , en 
el Negociado correspondiente de esta 
Diputac ión , durante los cuales, y los 
cinco siguientes, pueden interponer
se las reclamaciones que se estimen 
procedentes contra las clasificacio
nes con que figuren los contribu
yentes, aportando los documentos 
justificativos de las pruebas en que 
se funden. 

Asimismo se aco rdó seña la r el pe
r íodo voluntario de cobranza del 
impuesto, que c o m e n z a r á el día si
guiente al en que termine el plazo 
de exposición antes citado, para ter
minar en la misma fecha del mes 
de Diciembre. 

L o que se hace púb l i co en este pe
r iódico oficial, para general conoci
miento. 

León, 21 de Septiembre de 1938.— 
III Año T r i u n f a l . — E l Presidente, 
Raimundo R. del Va l l e . 

o 
o o 

Comenzado el día 10 del corriente 
el per íodo voluntario de cobranza 
del impuesto de cédu las personales 
del a ñ o actual en los Ayuntamientos 
de la provincia, y no habiendo en
viado comisionado los que al final 
se relacionan, para recoger las cédu
las en esta Dipu tac ión , debe rán efec
tuarlo a la mayor brevedad, pues de 
lo contrario, se exigirán las respon
sabilidades a que hubiere lugar. 

León, 21 de Septiembre de 1938.— 
III Año Tr iun fa l .— E l Presidente, 
Raimundo R. del Valle. 

Relación gue se cita 
Santa Mar ina del Rey 
Ali ja de los Melones. 
Laguna Dalga. 
San Adr ián del Val le . 
Santa María del P á r a m o . 
Cármenes . 
Santa Colomba de Curueño . 
Vegacervera. 
Palacios del S i l . 
Castrillo de Cabrera. 
Cubil los del S i l . 
Igüeña . 
Maraña . 
Prioro. 
Sa lamón . 
Bercianos del Camino. 
Cea. 
Castrotierra. 
Escobar de Campos. 
Villaverde de Arcayos. 
Cabreros del Río. 
Campazas. 
Castrofuerte. 
Cubil las de los Oteros. 
Fuentes de Carbajal. 
Sobrado. 
Garrafe de Torio . 

I N a s 
A N U N C I O 

D O N 
P E R H 
Minero de León. 

^ E G O R I O B A R m E N 

^,Ingen,eroJefe:delD. ^ 
'strito 

Hago saber: Que el Excelenr 
señor Gobernador civi l déla 10 
cia con fecha 17 del c o n l ^ 
resuelto lo siguiente: a 

«Al expediente minero nútn 
de registro de 731 hectáreas de 
neral de hul la , denominado F i Z ' 
dad, del t é rmino de Páramo del SI 
(Toreno), solicitado por la Sociedad 
«Minero Siderúrgica de Ponferrada» 
Dentro de los sesenta días de publi
cac ión presentó una reclamación 
D. Manuel Sáenz Santa María, por 
suponer que solicita teereno de mi
nas de su propiedad que fueron ca
ducadas por falta de pago del canon 
superficial durante los años 1936 y 
1937 y haber solicitado ante el Go
bierno de Burgos la rehabilitación 
de sus minas y pagar el cañón co
rrespondiente, no efectuado por ha
ber estado sirviendo militarmente al 
Movimiento Nacional. Se notificó 
esta resolución a la Sociedad «Mine
ro Siderúrgica de Ponferrada», quien 
Contesta diciendo entre otras razo
nes que no debe interrumpirse la 
t r a m i t a c i ó n de una solicitud de te
rreno declarado franco y registrable 
aunque esto sea condicional y que 
no hay razón suficiénte para no ha
cer el pago del canon superficial el 
haber estado sirviendo al Movimien
to Nacional . L a Abogacía del Estado 
informa en el sentido de que proce
de desestimar la oposición de dô  
Manuel Sáenz Santa María, sin pe' 

rué en su día 
ju ic io de la resolución q 
recaiga sobre rehabilitación a 
conces ión caducada y confor* 
dome con este informe, ven§ e, 
resolver destinando la oPflC' ^ta-^ v ^ i ^ ^ v ^ v ^ trami*8' 
sentada para continuar 
ción del expediente.» c0-

Lo que se hace P Ú b l 1 ^ 0 ^ ad-
inocimiento de lol,intereLQlBCÍóí 
: v i r t iéndoles que de estg¿ietísinl0 
; pueden apelar ante el % y O 
i s eño r Ministro de IndUSn+a dias-v 
; mercio en t é rmino n6 civil-
I por conducto del Gobiern ^ ^ 
• León. 19 de Septiembre ¡^pr 
II l Año T r i n f a l ^ r e g o t i 0 
los.. 



Forestal de León 

A N U N C I O 

pliniiento de lo dispuesto 
^ " ¿ u l o 18 del Reglamento 
el al(lri procedimiento adminis-

íera , j Ministerio de Agricultura, 
3 l \ i de Junio de 1935, se hace 

que, por espacio de quince 
ncu'entra en las oficinas de 
rito Forestal, puesto de ma-
el expediente instruido por 

ra c o m o consecuencia 
. petición formulada por el 

!e 0 Ayuntamiento de esta capi-
^"olicitando la inc lus ión en el 
f tál0go de Montes de los terrenos 
^propiedad denominados «Ca-
•no de Lagarteros y «Cuesta de la 
I d a m i a » , al obieto de que los que 
crean interesados en la cues t ión 
aedan instruirse del citado expe-
iente.y presentar los documentos 
justificantes que crean pertinentes 

a su derecho. 
León, 17 de Septiembre de 1938 — 

ilAno Triunfal.—El Ingeniero-Jefe, 
Arias. 

Ayuntamiento de 
Yegas del Condado 

De conformidad con lo dispuesto 
«•el Regla mentó de Inspectores Far-
wcéuticos Municipales de 14 de Ju-

de 1935, y leyes vigentes, las con
cones de la vacante de Inspector 
tarmacéulico de este Ayuntamiento, 
«nías siguientes; 
. Ayuntamiento que integra 
W o y localidad de residencia 
.facultativo es Vegas del Con-

he «P':0vincia v partido judicial a 
>Le5, nece: Provincia y partido 
3.» n 

vacante: Separa-
^no ^rgo, por abandono de 

1 Orm.. .i 

e l ^ , ae Provisión y ca rác -
^ n ¿ 'aniient0: por concur

r o ad' y con carác te r de 

fc^ldo^H 68 de r e g o n a , 

El 
ue mi l doscientas pe-

Océutic0 alservicio benéfico-
fcl ceñ68 61 d8 cient0 diez. 

S0 d<í poblac ión del 

partido, es de cuatro mi l doce habi
tantes. 

Lo que para conocimiento general 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, debiendo ser solicitada 
la vacante a este Ayuntamiento du
rante el plazo de un mes, desde la 
fecha de pub l i cac ión de este anun
cio eh dicho per iódico oficial, acom
p a ñ a n d o a la instancia, debidamen
te reintegrada, declaraciones juradas 
por los interesados, y por avales, de 
adhes ión al Glorioso Movimiento 
Ñaciona l Salvador de l í spaña , y los 
documentos que acrediten pertene
cer al Cuerpo de Inspectores Far
macéu t i cos Municipales. 

Vegas del Condado, 10 Septiembre 
de 1938.—III Año Triunfal .—El A l 
calde, Amador González. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, y acep
tada en pr incipio por la Corpora
ción, la hab i l i t ac ión y suplemento 
de crédi to de 675 pesetas, para dotar 
al cap í tu lo 9.°, a r t ícu lo 7.°, con 175 
pesetas, y para reforzar el capí tu
lo 1.°, a r t í cu lo 11, con 500 pesetas 
del actual presupuesto de gastos, y 
que ha de cubrirse con el sobrante 
sin ap l icac ión del presupuesto del 
a ñ o anterior, el expediente se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento durante quince 
días , para oír reclamaciones. 

Destriana, 3 Septiembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, José 
Rubio. 

Ayuntamientó de 
Noceda 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de -cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en la Secretar ía municipal , por un 
plazo de diez días , durante el cual, 
y en los otros cinco días siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se con
sideren justas. 

Noceda, 8 de Septiembrede 1938»— 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, José 
Antonio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Habiendo sido aprobado por la 
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Excma. Diputac ión provincial , el pa
d rón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, para el a ñ o actual 
de 1938, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretaría municipí i l por espa
cio de diez días, durante los cuales, 
y en los otros cinco d ía s siguientes, 
podrán formularse contra el mismo 
cuantas reclamaciones se conside
ren justas. 

Carucedo, 7 Septiembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, R i 
cardo Bello. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Ayunta 
miento, para el ejercicio de 1939, 
queda de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía munic ipal , por espacio 
do ocho días, durantes cuyo plazo 
y en los otros ocho días siguientes, 
pod rán formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Santa María de Ordás , 5 de Sep
tiembre de 1938 . - 111 A ñ o - T r i u n 
fal. — E l Alcalde, Sevér ino García. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cabreros del Río 
Se hal lan expuestos al públ ico en 

el domic i l io del que suscribe, y por 
un plazo de ocho días, los reparti
mientos de los a ñ o s 1937 y actual 
de 1938, denominados de la «Renta 
de Concejo», a los efectos de la re
c l amac ión , pues pasado que fuere el 
plazo marcado, no serán atendidas.. 

Cabreros del Rió, 6 de Septiembre 
de 1938 —III Año T r i u n f a l — E l Pre-' 
sidente, Juan Cañas . 

Junta vecinal de Jabarez de los Oteros 
Habiendo sido expuestos al púb l i -

por espacio de quince días , los pre
supuestos del corriente añOj sin que 
haya habido ninguna r ec l amac ión , 
se procede a anunciarlo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, según 
ordena el Estatuto Munic ipa l . 

Jabares de los Oteros, 9 de Sep
tiembre de 1938.—III Año T r i u n f a l . -
E l Presidente, Benigno Ordás . 

Juzgado municipal de Carucedo 
Don T o m á s Ramos Mart ínez, Juez 

munic ipal de Carucedo. 
l lago saber: Que en , este Juzgado 



munic ipa l se hace efectiva por la vía 
de apremio, la cantidad de cuatro
cientas veinticinco pesetas con c in
cuenta cént imos , que como respon
sabilidad c iv i l y costas le fué seña
lada en expediente de i n c a u t a c i ó n 
de bienes n ú m . 8 del corriente a ñ o , 
a las vecinas de Las Médulas, en este 
t é rmino , Severina y Agustina Vega 
Gómez, donde se aco rdó sacar a pú
blica subasta pos t é r m i n o de veinte 
días, los bienes que fueron embar
gados. E l remate t e n d r á lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día catorce de Octubre p róx imo , 
hora de las once de su m a ñ a n a , con 
las condiciones generales para esta 
clase de actos y la especial de que 
todos los gastos de escritura de ven
ta serán de cuenta del adquirente. 
Que no se han presentado ni se su
plen t í tulos de propiedad de las fin
cas y que tampoco se hal lan inscrip
tas en el Registro de la prepiedad, 
por lo que no existen cargas. 

Fincas objeto de subasta 
1. a Una casa, en el pueblo de Las 

Médulas , barrio de Las Matas, mar
cada con el n ú m e r o 50, muros de 
canter ía , cubierta con techo de p i 
zarra, mide diez y seis metros de 
frente por quince de fondo. Consta 
de planta alta, destinada a vivienda 
y bajos destinados a cuadras. E n la 
misma y en su parte izquierda, en
trando, tiene un horno de cocer pan, 
éste en la planta alta subiendo la 
escalera de entrada. E n el frente un 
patio cerrado que mide diez y seis 
metros de frente por catorce de fon
do, Jinda, casa y patio: Norte, cami
no públ ico; Sur, Juan Bel lo y otros; 
Este, herederos de José Morán y 
Oeste, Juan Bello. De esta casa co
rresponde una quinta parte a cada 
una de las expedientadas. Tasada en 
dos m i l pesetas o sea que correspon
de a cada expedientada 400 pesetas. 

2. " Otra casa, en dicho pueblo, 
denominada Las Matas, sin n ú m e r o 
en el barrio de dicho nombre, mu
ros de canter ía , techo cubierto de 
pizarra, piso de madera, la cual mi
de ocho metros y treinta cent ímet ros 
de fondo por nueve metros de fren
te. Frente a la misma un patio de 
dicha casa, cerrado con muro, que 
mide trece metros de frente por siete 
metros cincuenta cen t íme t ros d e 
fondo. L a casa se compone de plan
ta alta, destinada a vivienda y bajos 

destinados a cuadras. De esta casa 
corresponde una quinta parte a cada 
una de las expedientadas. Tasada en 
750 pesetas o sea 150 pesetas a cada 
una de las expedientadas. 

Fincas rústicas de Agustina Vega 
Gómez 

1. a A l nombramiento de «Arre-
dedor de la Malladica», de unas seis 
áreas aproximadamente, destinado a 
l abrad ía secano, l inda: al Norte, mu-
rias; Sur, Agustín V ida l ; Este, Euge
nio Vega y Oeste, Ambrosio Vega. 
Tasada en 100 pesetas. 

2. a A l de «Cabra», de unas seis 
áreas de superficie, destinadas a la
b rad ío , secano, l inda: Norte, muro; 
Sur, idem; liste, Domingo Vega y 
Oeste, P r ima Vega. De esta finca la 
mitad. Tasada en 50 pesetas. 

3. a A l nombramiento de «Chao 
de Elena» , de unas diez áreas de su
perficie, a l ab rad ío , secano, l inda: 
Norte y Patr icio Vega; Sur, R a m ó n 
Yebra y Oeste, Mariano Blanco. Ta
sada en 100 pesetas. 

4. a A l nombramiento de «La Saí-
gueira», de unas cuarenta cent iáreas , 
destinado a prado, l inda: Norte, Pa
tricio Vega; Sur, P r ima Vida l ; Este, 
herederos de Cesáreo Fe rnández y 
Oeste, monte c o m ú n . Tasada en 50 
pesetas. 

5. a A l de «Estanco», de hacer 
aproximadamente cuatro áreas de 
superficie, a prado, l inda: Norte, pre
sa de riego; Sur, camino; Este, Juan 
Bello y Oeste, con P r i m a V i d a l . De 
esta finca la tercera parte. Tasada 
en 100 pesetas la tercera parte. 

6. a A l de «Era de Moro», de una 
área .aproximadamente, destinada a 
l ab rad ío , regadío, l inda: Norte, N i -
casio Vega; Sur, María Ramos; Este, 
Eustaquia Vida l y Oeste, herederos 
de Domingo F e r n á n d e z . De esta fin
ca la mitad. Tasada la mitad en 50 
pesetas. 

Fincas rústicas de Severiana Yega 
Gómez 

1. a A l nombramiento de «O'Val», 
de unas setenta y dos cent iáreas , 
destinada a huerta, con regadío, l i n 
da: Norte, terreno c o m ú n ; Sur, idem; 
Este, Pr ima V i d a l y Oeste, Aniceto 
Blanco. Tasada en 50 pesetas. 

2. a A l nombramiento de «Pin-
zais», de unas ocho á reas de super
ficie, destinado a l ab rad ío , secano, 
l inda: Norte, terreno c o m ú n ; Sur, 
barranco; Este, Victor ina Rodríguez 

y Oeste, Rosaliua G6lne7 ^ 
100 pesetas. ez- Tasa(jE 

3.a A l nombramiento H 
de Morán», de unas ^ ^ 
superficie, destinado a i f areasd 

en 

«Cl 

a la^adio e 
secano, l inda: Norte, JuVer] 

Sur y Oeste, M a g d a l e ^ V ^ 
otros y Oeste, mudas v h 3 v 
Tasada en 50 pesetas arranco 

4-a A l de «Palombeira» de , 
seis áreas, destinada a v i ñ e r i n , 35 
Norte, terreno común; Sur V ' ^ 
do Oviedo; Este, 
Oeste, terreno común. D 
corresponde la quinta p V r í 
una de las expedientadas. TasadaS 
100 pesetas. m 

5. a A l de «Reventón», seis casta 
nos, en terreno común, liúda- Norte" 
Vic tonana Domínguez; Sur, Agustín 
V i d a l ; Este, Aniceto Blanco y Oeste 
Asunc ión Rodríguez. Tasados los' 
seis castaños en 60 pesetas. 

6. a A l de «Barreirin» de unas diez 
á reas de superficie, a labradío, se-
cano, l inda: Norte, Bernardo Oviedo; 
Sur, P r i m a Vidal ; Este, barranco y 
Oste, Juan Rodríguez y otros. Tasa
da en 50 pesetas. 

7. a A l de «Laguín», de unas cua
tro áreas de superficie, destinado a 
l ab rad ío , secano, linda: Norte, Eus-
toquia Vida l ; Sur, Juan Bello; Este, 
m u r í a s y Oeste, camino. Tasada en 
100 pesetas. 

8. a A l de «Gallegos», de cuatro 
áreas de superficie, a prado, linda: 
Norte, camino; Sur, monte común; 
Este, Brígida Vega y Oeste, Nicas.» 
Vega. De esta finca la mitad. Tasada 
la mitad en 100 pesetas. 

9. a A l de «Campa», de ocho áreas 
de superficie, destinado a labrad' , 
centenar, l i n d a : Norte, Dom" 
Oviedo y otros; Sur, 
Ambrosio Vega; Este',Ma" j a 
rnos y Oeste, Gípriana Gome/. 
da en 50 pesetas, términ05 

Radican dichas fincas en ^ 
del citado pueblo de Las - ^ sil. 

Importan las fincas objet ^ 
basta dos mi l doscientas 
tas. riiexyseis£Íe 

Dado en Carucedo a a rein. 
Septiembre de mil novecie , ^ 

ta y o c h o . - H l f V a a n ^ 
Juez municipal , Tom ^ 
Secretario, Andrés Los tas 

Núm- á 5 0 " 

Imprenta de la 
taci 


